
CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITORIAL 
de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico del Aljarafe de Sevilla en LIQUIDACIÓN

DOÑA  ALICIA  HIDALGO  TRAPERO,  Secretaria  del  Consorcio

UTEDLT del Aljarafe de Sevilla

CERTIFICO: en la sesión extraordinaria del Consejo Rector de este

Consorcio, celebrada el día 29 de abril de 2019, se adoptaron, entre

otros, los acuerdos que copiados literalmente dicen como sigue:

“DECIMOSEGUNDO.-APROBACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE

EXTINCIÓN 

Se da lectura a la siguiente propuesta: 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA

Una vez aprobado por este Consejo Rector el Acuerdo de Liquidación y ordenada su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como su exposición en

los  Portales  de  transparencia,  se  someterá,  durante  el  plazo  de  un  mes  a

información para audiencia de los interesados. En el caso de que se presentasen

alegaciones o reparos, su resolución será acordada por el Consejo Rector en la

sesión que se celebre a tal fin. 

En el caso de que no se presentasen, o una vez resueltos los que hubiese, se

procederá  al  ingreso  a  las  Entidades  Consorciadas  de  las  cantidades  que  les

hubiesen correspondido en el reparto aprobado y al cierre de la cuenta bancaria del

Consorcio.  Además  se  solicitarán  las  bajas  correspondientes  ante  la  Agencia

Tributaria y ante la Seguridad Social.

Por  último  se  deberá  comunicar  la  extinción  expresamente  a  aquellas

administraciones en las que haya que causar baja.

Como  consecuencia,  esta  Presidencia  viene  a  proponer  al  Consejo  Rector  la

aprobación de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Acordar la Extinción del Consorcio UTEDLT del Aljarafe de Sevilla.
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